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Tema8.- Batería de cocina.- Distinción y

Funciones.
Tema 9.- Definición y utilización de las distintas

herramientas utilizadas en cocina.
Tema 10.-Distribución del trabajo en la cocina:

obligaciones y atribuciones.
Tema11 -Términos culinarios.
Tema 12-Limpieza y conservación de los

alimentos.
Tema 13.-Hortalizas: su preparación y métodos

básicos de elaboración.
Tema 14.-Pescados: preparación y métodos

básicos de elaboración.
Tema 15- Carnes preparación y métodos básicos

de elaboración.
En lo no previsto en las presentes bases, se

estará a lo dispuesto en las normas generales
publicadas en el B.O.ME., número 3.817 de 16 de
Octubre de 2001

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Boletín Oficial del
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad, quedando
convocado el proceso de selección para la provisión
de las citadas plazas.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador. podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el arto114
y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre del
Régimen Juridico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, y preceptos
concordantes del Reglamento de Organización
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Melilla, 10 de Marzo de 2003.
El Secretario Técnico de Recursos Humanos

Acota! José J. Imbroda Manuel de Villena.

esta Consejeria número 83 de 18 de Febrero de
2003, porla que se designa el Tribunal Calificador
para la Provisión de una plaza de Conservadorde
Museo, y observándose error de trascripción.
VENGO EN DISPONER lo siguiente:

Página 515, donde dice: "Habiendo finalizado
el plazo de presentación de reclamaciones a las
listas provisionales para tomar parte en el proceso
selectivo para la provisión de forma interina de una
plaza de Conservador de Museo. Funcionario
Grupo A, por el sistema de Oposición libre."

Debe decir "Habiendo finalizado el plazo de
presentación de reclamaciones a las listas
provisionales para tomar parte en el proceso
selectivo para la provisión en propiedad de una
plaza de Conservador de Museo. Funcionario
Grupo A, por el sistema de Oposición libre .."

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de
la Ciudad y Tablón de Edictos.

Melilla. 10 de Marzo de 2003.
El Secretario Técnico de Recursos Humanos

Acctal José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERíA DE RECURSOS HUMANOS
SECRETARíA TÉCNICA

599.- La Excma Sra Consejera de Recursos
Humanos, por Orden número 095, de 6 de marzo de
2003, ha dispuesto lo siguiente:

En el Boletin Oficial de la Ciudad número 3.961, de
4 de marzo de 2003. aparece publicada la Orden de

CONSEJERíA DE RECURSOS HUMANOS
SECRETARíA TÉCNICA

600.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma por Decreto número 22 de 10 de Marzo
de 2003, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Vista la ausencia motivada por baja por
maternidad de latitularde la Secretaría Técnica de
Recursos Humanos, desde el día 10 de marzo de
2003, D.a M.a DEL CARMEN BARRANQUERO
AGUILAR, yde conformidad con el artículo 17.1 de
la Ley 30/1.992 de 26 de Noviembre de Régimen
.Jurfdico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común. VENGO
EN DICSIGNAR como Secretario Técnico de la
Consejería de Recursos Humanos. con carácter
accidental a D. JOSÉ JUAN IMBRODA MANUEL
DE VI LLENA, Secretario Técnicode la Consejería
de Presidencia y Gobernación. "

Melilla, 11 de Marzo 2003
El Secretario Técnico de la Presidencia de la

Ciudad. José Antonio Jiménez Villoslada


